LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

Artículo 1º.- De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “Media Maratón de Paraná, Entre Ríos” organizada por la Asociación Master Atletas Entrerriano a realizarse en la Costanera de la ciudad de Paraná, el día 5 de agosto de 2018.

Artículo 2º.- Comuníquese al Presidente de la Asociación Master Atletas Entrerriano, José Daniel Gangli.

FUNDAMENTOS
Este Proyecto se origina en la solicitud realizada por la Asociación Master Atletas Entrerriano, de declarar de Interés Legislativo “La Media Maratón de Paraná, Entre Ríos”, bajo el lema “Paraná en acción 21 K”, a realizarse el día 5 de Agosto de 2018 en la Costanera de nuestra ciudad. La misma será a beneficio del comedor parroquial de la Iglesia Nuestra Señora de Guadalupe, además se dará premiación en efectivo a los atletas más destacados.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto de declaración.
